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COMUDE

EL TNFRASC]RI O COORDII{ADOR DEL CONSE.IO MLTNIC]IPAL DE,

DESARROLLO DEL NIUNICIPTO Y DEPARTAMENITO DE'TOTO¡{ICAPÁN.

HACE CONSTAR:

Que: con el propósito de dar cumplimiento a 10 que establece la LEY DE ACCESO A LA

INFORNIACIÓFI pÚgl-fCe DECRETO 57-2008 así como establece el afiículo t0

INIFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO, el siguiente numeral no procede por 1a siguiente

razón.

Numeral 9"- La intbrmación detallada sobre los depésitos constituidos con tbndos pirbllcos

provenientes de ingresos ordinarios, extraordinarios, impuestos, londos privativos,

empréstitos,v donaciones.

Derivado a que el Consejo N{unicipal de Desamollo no maneia ningún tipo de fondo

económico del estado

T'otonicapán, 31 de agosto de 2022

Ing. L
Coordinador Consejo de
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